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FUNDACION DE ALAJUELA

-Datos: de' una accién.Triplice- T RO

La formacién de los principales poblados en la parte occidental de la

Depresién Tectdnica Central —conocidos como Valle del Virilla y Valle

il

de Heredia- va a tener una causa comﬁn. la inquietud eclesidstica de
una catequizaciﬁn més eficaz Este movimiento se 1ntensifica entre
1711 y 1777 época en que el Obispo Benito Garret y Arlovi llega a los
extremos de lanzar excomunién contra 1os individuos que se resistieran
a establecerse en poblaciones. Tal actltud fue compartida rﬁpidamente
por las autoridades civiles antite la dispersién perniciosa de 1os inte
reses del fisco y para buen control de lags sctividades de 1a goberna-
cién,

partir de 1755 el Gobernador Tomés del Corral, inicia un proéeso de
estabilizacién con‘el objeto de integrar 2 los dispersos en nﬁcleos =
orgagizadog_alyededor de un oratorio y bajo las autoridades correspon-
dientes tanto en lo civil como €n io militar,
Un ejemplo es la Orden de 1777 donde el Gobernador Juan Ferhéudez dé -
Bobadilla da 1nstrﬁcéiones a los capitanes y soldados de Villa Vieja =

-Heredia— para que 109 vecinos que se eneontraban en 105 campos y montes,

g

en el término de cuarenta dias, edificaran las casas que habian deshe-

cho, asi como la de trasladarse a dicha V111a ﬁataHOrden debia cumplii

se con el mayor rigor y efectlvo cumplimiento (1)

; I
Los militares de Heredia aceptan a ruego de los vecinos, una prérroga

para cumplir tan gevera Orden, con el obgeto de que se cumpliese hasta'

03 9D

el verano préximo pare colocar las vigas sobre el rio Grande, desyer*

LA

bar el maiz y construir las tejas, actividedes que no ﬁEﬂpndian realizar
en tiempo de lluvia. (2)
La Orden del Gobernador Bobadilla serd la principal causa para la for=

macién de La Lajuela, ya que los vecinos de dicho partidé.y gran Parte'ﬁe



los vecinos de Ciruelas envian en octubre de 1777 un memorial al Gober-
nador, negdndose a cumplir tal Orden,se‘resigtggna?gonstru;r sus casas
en Heredia; aducen argqmegtgs de cardcter econdmiqo{ a8 su vez, solici~-
tan 1la 1;cgngia para gﬁtablecer un oratorio en Lg‘Lajpgla, para que los
vecinos puedgnrcumplir:cgn el pieg espiritual y-temporal geAlgs almas.,
(3)

Sin embargo, esta licencla nq_?ue_concedida, y se 1nsta de nuevo para
que aquellos pobladores que "nortgvieren haberes y bienes que perdqg"
se Eggga;QQn bajo la .campana dg Villa Vieja, (4)5 >
A p#pg%g de la Orden de Bobadilla, se 1nicia una serigwde movimientos
en que los vecinos de los cinco barrios que poblaban el Valle de Here-
dia -La.ygipelal Cirueles, Targuases, Pdas y Rio Grande- Jjunto con el
cura de V;;la.V1eja, Don Juan Mznuel Lépez del Corral, tratag de buscar
la gtegﬁ;ép‘de una igles;aﬂﬂﬁyqu de parroquia Qe la Villa Viejg Qe Hq:
redia, para que se instalara 995?1 Barrio de La Lajuela que era el,queé
reunia mejores condiciones,

No se ha hocho justicia a la labor del cura de 18 iglesla parroquial ¢

de Heredia, don Juan Manuel Lépez del Corral, que fue el gran impulsor

para la creacién de 4lajuela, y que después de 1a visita y counfirpacio-

nes que realiza el obispo Esteban Lorenzo de Tristén y Mora en el Valje

de Heredia, envia a Cartago, en representacién de los vecinos de los =

cinco Barrios y bajo su respongabiliQad[un memgyigl que es todo un docu

mento justificativo de 1la necesidad de ereccién de una ermita en La La=-
Wik = o "5 A G L L) ; ! ety -r’l'-_';'-ru;.‘ ,-.3‘\07

juela, con elhﬂ9% a su vez, el cbispo queda thglmente convencido de 1la

IR o0

2 T

necesidad de.dicha creacién, A partir de ese momento se inician todas
las gestiones para que el poblado de La Lajuela se independice eclesids
ticapente de Heredia; es asi como empieza el proceso de adquirir su pro

pia jurisdiccién civil y militar.
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E1 documento enviado por el cura Lépez del Corral, tiene fecha 'de 18 de -

setiembre de 1782, y en resumen dice:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Que hay més de dieciocho mil almas derramadas en el Valle, que ocupan
heciendas y chécaras, y estén bajo la jurisdiccién de la campana de 1a
1a iglesia de Villa Vieja.

Que la iglesia de Villa Vieja tiene muy poco espacio para albergar -
tanta gente, ya que su cepacidad es de mil quinientas & dos mil perso
nas, sin embargo, muy pocas veces esa iglesia se he 1lenado, ‘1o que -
indica que més de-ddce mil personas se€ quedan sin oir misé y'sin'la -
explicacién de la doctrina.

Qﬁé'né'ﬁﬁede cumplir con sus feligreses, debido a las grendes disten
clas y a lo poco accecible donde viven muchas almas en la mayor po-
breza y desnudez.

Que en ese Valle, desde Alvirilla hasta Quebrada Honda del Monte de =
Aguacate hay més de dieciséis 1ééﬁas de largo -de oriente a poniente-
y d¢ sncho, ocho leglas; este territorio se extiende hasta la Montafa
ge Picaca. Debido a que en este extenso Valle los feligreses se dedi
can al ganado, milpas, trapiches de cafa dulce'y’éffdé‘ffutos, les es
imposible descuidar sus acfividédes para cumplir con la Santa Iglesia,
y menos para llegar a tiempo @ la misa.

Que otrésrcurétos;'CUMo el de Ciudad Esparza, o el del pueblo de Nico
ya o el de 1a ‘Villa de Nicaragua, se encuentran todos a més de diez -
leguas de los Montes de Aguacate, insrransitable en invierno el de -
Esparze, sesenta léguas el de Nicoya, y ciento veintidés leguas el de
Nicaragua.

Que los pueblos”que se encuentran en el camino entre Nicaragua y Villa
Vieja, no cuentan con iglesia aque se encuentre en condiciones para po-

der ‘mantenér-el "Divinisimo Sacramento del itar para pasto de los fie



g)

h)

i)

J)

les y Vidticos de los moribundos". En todo este trayecto hay més de
treinta mil almas sin ninguna asistencia religiosa, ya que 1las igle~

slas de la Ciudad Esparza y de la Villas de las Cafias, Bagaces y Gua

_nacaste'se encuentran en tal pobreza y desamparo que no estén facul-

tadas para conservar los Santos Oficios,.

No solo lgﬂdigtancia{ en que se encuentran los feliéreses, es 1a.é§5
sa de que lﬁ;décima parte no acuda a 1arfg1esia, otra razdén eé la —‘
suma pobrezg_wqu§ es gasi_ggqeral en tédo el Valle, donde 1las mujeres
no tienen ni mantillg_ni epaéuas decentes pafa cubrir su:desnuedez,
Las pocas familias que pueden poseer esas ropas, acuden hasta treig
tg_y cuarenta veces con los mismos atuendos a los oficios religiosos,
Debido a esa penosa situacién se solicita ayuda concréta de vestidos
para mujeres, nifiog y ancianos. .
La_vqrgugnzg‘y_}qg indecentes trajes, son una causa de imposibilidad
para asistir a mzsa 1os domingos y dias feriados, cosa que le preocu
pa,mueho_gnmgwgurg ?ﬁrroco, ya que el esfperzo que se realiza todos
los domingos_gs yang porque la mayor pgyte de los feligreses no pue
de venir a participar d? Jos saptog_oficiosf

Que s6lo un remed;g-engqentrq.a tan dificil situacién, y es "Poner
en la mediacién de este Valle una Yglesia, bien, ayuda ge Parroqui;

para Conservar el Divino Sacramento, 6 bien, sea oratorio ptblico, -

donde é lo menos tengan los dias de fiesta la Santa Misa y explica-

ci16n de Doctrina". (Sic)

St

Aﬁp,estgumgmoriql, €l cura Lépez del Corral, le recuerde al Obispo =

todes las ayudas que é1 ha dado a esta provincia, con el fin de JUS

,tifica;,el pedimento que,snlicitan Asi por eJemplo le recuerda -

e e 3

que, en el curato de Esparza y en el de Nicoya logrd que el Divino -
5 % sty B

'Sacrpmento se. encontrara en fnrme ~permanente, lo mismo en las tres



K)

1)

m)

n)

villas de Guanacaste, Bagaces y Las Cafias. Muy clara es la ﬁetia

ci6h cuando dicé: ... y todos aquellos fleles logran ya gi?généug:ﬁ"
1o de que han estado priﬁadbé tantos afios, pues, SeﬁorTIiﬁ§%§15i§6;

;por qué no han de lograr esia misma piedad y beneficio las ovejas

del dilatado Valle de Heredia? Estos son fieles vasallos del Rey,

cuyo paterhal amor no se puede negar 4 concederles su Real permiSo":(siC)
Que ‘dé todas lesVilias visitadas por el Ilustrisimo Obispo, en nin

guna ‘hay vecinos mds dispuestos para construir su Iglesia que los

de egte Valle, ya que por la fertilidad del lugar v ia multitud de

familias que lo deszan, si logran eli permlco sdlicitaaézﬁentiocds

gfos podrd sér la poblacién mds grande de Costa Rica.’
Que*iéé cbhdicibnéé'de temperatura, fertilidad, y 1aufacilidad de
utilizar para el ‘regadfo los rios Cirueles y Alajuela, son factores
para que sus moradores séan sanos y reidcadores d6 vivir en poblacdén.
A su vez, existén muy biienas maderas y otros materiales para 1a cons
truccién de casas donde ‘ya 16s vecinos han escogido 'y demarcado el
1ug§? paré;su iglésia,

Que los vécinos en mdltiples oportunidades habfan pedido @ 1as au-
toridades 1a ereccidn de una iglesia, inclusive al Ilustre Sefior -
Présidente y Vice Real Patrono de Guatemala, pero la pobreza de los
vecinos fue el factor determinante para no poder sufragér los gh94

tos de las diligencias. '”
Gue como el Tiustrisimo bbispo'fiene que pasar de nuevo por este =
valle, cuando ¥a ‘dé regreso a Leén, é1 y los vecinos le explicardn
don todo dethlie 1o solicitado, ya que la pluma no puede dar el men

saje ten clars, para pslpar s plenitud todas las necegiddades de més



de doce mil almas disperas y sin pcoder cumplir con el pasto espiri-

tual de la Doctrina, (5) ot : ol
Este memorial es el testimonio claro de la labor del Cura de Heredia, -
don #uan Manuel Lépez del Corral, que con argumentos de fondo y con el
apoyo de los vecinos de los cinco barrios que el mismo cura empadrond’
para dicho efecto, logra interesar al Obispo Tristdn de tal manera que
el 22 de setiembre, cuatro dias después de recibido el memorial, orde-
na levantar una informaecién con el objeto de que testigos fidedignos -
del Valle de Heredia y en especial vecinos de los. circo barrios, para
que confirmen en plenitud, todos los puntos contenidos en el. documento
petitorio de Lépez del Corral. (6) g L i iy M T
E1 10 de octubre fueron tomadas las declaraciones bajo juramento por el
Notario y Segretario.de la visita del Obispo, Don Francisco‘de Paula -
Soto, qqgceq:lquropia parroquia de Villa Vieja de Heredia se levantan
lag,aqtqudq los vecinos escogidos para tan solemne acto. -
Los vecinog que dieron fe del memorial enviado al Obispo, fueron escogi
dos c§n.graqlgriterio, ya que todos ocupaban cargos de importancia en -
dicho valle, o eran personas de mucha estima, a saber? Lorenzo Loria
-Alcalde de dicho Valle-;. Agustin Pérez -hacendado muy importante de -
Targuds-; Thomds Solera ~hacendado del barrio de La Lajuela-; Capitdn
Justo Antonio Ndfiez -hacendado del barrio.de Ciruelas~; Rafael Murillo
~hacendado del barrio de Cirueias-, %l AN R e T
El Noterio Frencisco de Paula utilizé en su informacién cinco preguntag :
que fueron contestadas por los comparecientes en forma amplia y convin-:
cente de la necesidad d€ cyear un centro urbano con su respectiva igle<i:
sia, (7) La informaci6én se levanté en base a.las siguientes préguntag: -

1.- ¢Qué si se tenia conocimiento de %ac familias que habitabean estos

cinco barrios?



2.- Qué si el terreno éra saludable, fértil y:ﬁbﬁhaénteude frutos?
3.- /Qué si 1los vecinos de estas barrios estaban bien adminiSfrados
por el 'dura de Villa Vieja o qué si necesitsban otro Pérrbco’pg
ra que pueda administrar el Valle?
4.- ¢Qué con qué fondos se ha de levantar la Iglesia que piden 1os -
" yec¢inog siendo estos tan pobres como se ha dicho?
5.- JQué cial serd el sitio conveniente para todos los veéinos; déJ4'
'igual proporcién y distancia y de mayores ventajas y utilidad pa’
la provincia en que se deba instalar la iglesia? (8)
El reiterado clamor dé Lépez de Corral, fue tomado con todo entusiasmo
por'el ObiSpo Tristsn, a tal punto que al dia siguiente 69"1év§ntqdala"
inforrmacisn bof'éu'Nntarib; Se hace presente en el bairio de La Léjué-:
la, analiza los téstimonios de los vecinos, y queds en esta forma con-

cedido el permiso para que se erija un Oratorio PGblico para celebrar

mise los dias de fiesta y para que se ensefie la Doctrina Cristiana. -~
De esta men€ra, el 11 de octubre de 1782, en forma provisiondl se 6ﬁéé-‘
na instalar un Oratorio Péblico en la casa del vecino de ﬂa'Léjdéig, -
don Dionisio Oconitrille, (9) k

El acto de instalsci6n del Oratorio, se realizé al dia siguiefite’ dé ia’
visita del Obispo al barrio de La Lajuela, y revistié toda 14 Soléhni-
dad, fué ‘convdcado el cura pérroco de Villa Vieja de Heredia, junto con
todos los vecinos dé las barriadas del Valle, tal como se desprende del
mismo docuﬁéhfﬁf

"...;Hﬁe se 1e notifique & Don Juan Manuel Lépez del Cbrral,JCg
ra de Vilia Vieja, que para el dia de mafiana doce de bctubre,J
en que nuestra Santa Madre Yglesia celebra la festividad de -

Nuestra Sefiora del Pilar de Zaragoza, convoque 4 los vecinos -

de los cinco barrios de La Lajuela, Siruelas, Plas, Rfo Grah '



de y Targués, para que con su consentimiente quede elegido
e;“;efeéidgﬁsitio, por. estar igual distangia para todos-los.!
.varrios, :para que digan cuanto sé les: ofrez¢a al -bien.de’lai
causa phblica y después se puedsa proceder:é:la bendicién-de -
dichg Qratorio". (10) Sic. CRERE N R PRI e 8
La voluntad del Obispo-Tristdn queda de manifiesto .con la:premura que
atiende l1la solicitud de Lépez del Corral y .los vecinos del :Valle de -
Heredia, sin embargo, debe quedar muy clero, .que esa instalacién era
provicional, porque no se podia inclusive ni iniciar 1la construccién
de la Iglesia, :ya que para ello era indispensable el permiso del se-
fior Presidente y Vice Real Patrono de todas las Iglesias de Guatemala,
Sin embergo, el Obispo Tristdn se ofrecié pablicamente iniciar todas .
las diligencias al efecto, para gqus pronto el barrio de La Lajuela: se
convirtiera en una Ayudardeiparrpquia. El interés del Obispo fue de
tal manera, que, también ofrecié formalmente,comprar de su propio pecu:
Vliqvuna cabaliepia de terreno, para instalar la iglesia, darle.cercos
y su propio.cementerio. (11)
En el acto de instalacién de un Oratorio PGblico, se levanté unaiacta -
formal,; donde se;da.la licencia provisional, .y se bendice:el Oratorion
y de:inmediato se oficla la santa misa, se administra el Sento Sacra=i -
mento y,ge confirman gran cantidad de:vecinos, -Esta acta la firmaron.'::
como. testigos presentes: el Padre I'ray Ambrosio Bello, ex=provincial :: i .
de la Sagrada Religién de San 'rancisco y Visitador General de esta =i "
provincia, el padre Fray:Thomds L6pez, misionero :apostélico de la re=-
duccién de Orosi,..Don,José Irancisco de Alvarado, presbitero de Carta
go, Don Antonio de :la Yuente, Alferdz Real de Cartago, Don Esteban Lo
renzo, Obispo de ljcaragua; Don Antcnio de la Fuente, como testigo; y

rubricado por Don Erancisco de Paulw Soto, Secretario. (12} @ =
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El diecinueve de octubre el maynrdomo del Obispo Dnn Julién Valero =t

o 3 ' O B S i e e 1 '
de Vizente le entrega al capltén Juan Antonio Nﬁnez, v601no de La La~
= B w ol : : 3w swvesf
juela e1 valor de media caballorla de tierra asi como el sefior Isidro

Cortés, vecinn de Villa VieJa el valor de ntra media caballeria que#.'
dando de esta manera Iormalizada 1a compra del terreno donde se iba a
ubicar la iglesia y las insta]aclones necesarias de sus alrededores.

S EgET erpan, ol g

Ta;ﬁiéﬁ ée aporta el dlner; pafa Jalcompra dé uné casa pequena del sé
ﬁor‘Manuei Ruié; parénque qir;iera de 1ugar proJisional para d1cho v A
Oratorio. (13) El cumplim&énfn répldo dol Ob1spo Trlstén dega‘de- i
uﬁé Qéz ae manifiesto llas buenasklnténcloné; vy el desprendimient; -

que caracterizé a dicho Obispo en todas sus accibnes en la Provincia
dé Costa Rica,
Los vecinos de los cinco barrios del Valle de Heredia, también conta-

ron con otro colaborador que debe quedar en la.memoria de todos 1ds -

aléjuelenses entre 11ustres Tundadores de su poblacién, y fue el Go-

bernadnr 1nterino de Cnsta Rica Comandante Don Juun Flores Sénchez.'

El Gobernador desde que recibié el .eécrit; dé;uéeﬁdr Cﬁ;a-Lépez d;i
Corral ée apersond donde-éilObispo Tristén paré.snlicitarle respétuo'
samente los béneficiﬁs éue snliéitaban dichos vecinés, y a.ﬁértir d;
ééé.mnﬁegto faciiit; eliﬁterQiene‘para que todas 1asrd111ge“0135 f9£@é.
leé.Séwcuﬁpia;.féb;démeﬁfé y sgémpre iﬁtervinb direéEagénte'pafé éu;

se hicieran efectivas 1as peticinnes de 105 vecinns de esos barrlns. =

En 1a Coleccién de Doeuﬁentoslﬁara la P1qtor1a de Costa Rica, de Leén '
Fernéndez e;isféanﬁarigs escr;tné que dan fe dé 16 enterior, hay unQ

doc;ﬁ;ntd que sé éﬁvié ;1 Eresiaente; Gobernédér‘y Caﬁitén Geﬁéréi'-;.”
del Reino;.dgﬁae eéﬁoﬁ;:iéé béﬂdédes ael‘iugé; déh&e-gsrﬁeceééfié una

Ayuda de Parroquia para los vecinos de los cinco bérrios, y va mds -~

S
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allé a solicitar un Coadgutor para la admlnistracidn de los oiic1os y

pidy I TR o

necesidades en La Lajuela, (14\ También con gran esiuerzo el Goberna

Fero. : 9

dor Flores arregla el camino que pasa por ese Valle y construye un =

r
ot

puente sobre el rio Grande. (15)

Debido & las diligeﬁcias del sefior Gobernador Juan Flores, logra que
el Obispo Trisfén envie el veintisiete de noviembre a Dgn Matias dé -
Galfeé, fresidente de 1a Real Audiencia de Guatemala, una nota de for=-
mal solicitug pa;aﬁqqe los vecinqs del Vélie de Heredia puqiesen cons=

truir una iglesia, ya que el Gobernador Flores tenia como crlterio -

que esas dlligencias eran necesarias hacerlas de 1nmed1ato, para que -

Bl Y KT i o

no fracasara todo el esfuerzo realizado por los vecinos, (16}

Los habitantes de La Lajuela, y coi la ayuda de los otros barrios, ini

Tipiy N

cian una verdadera campafie de reccleccién de materiales para construir

ryif J % P R, : SR pia ek g (i wey

su 1glesial a pesar de que el permise cficial no habia llegado.

SRRSO S Rl s

A base de contribucién se dotd al Oraterio provisional de algunos ense

Ve . i

res, sin embargo, la casa de Don Dionisio Oconitrillo se encontraba en

pésimas condiciones, a tal puntn que se pcdia considerar como una casa

ruingsa, (17) Concido lo anterior, desde Leén el Obispo Tristﬁn envia

un largo momorial el 25 de setiembre de 1784 dirigido al Presidente y

Capitén General Don José Estacherria, en que préct1camente replte todos
3 e LA o 2 : FaEi ' AT (B U

los argumentos del testimonio del cura Lépez del Corral, en ese docu-

iyidin it 413 (i R I (e 3.,

mentn solicita con premura la orden para que el barrio de La Laguela

construyera su 1g1e51a (18) Esta sﬁpllca Iue de las dltimas que -

freeail : i
realizé el Obispo Tr1stén porque ya habia sido nombrado en la sede de

Caci i

Durango desde 1783, y pronto tenia que qejar 1a_Ciudad de Leén, (1g9)

ﬁste Gltimo memorial enviadn por el Obispo Tristén fue contestado el

fr. e

4 de octubre de 1784, donde se recuerda que 1a licencia de construir

= s 4 o3 i ceLft Gl

iglesias no puede ser otorgads por los Vice—patrona¢os porque esté
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Vi el A v il et e e

prohihido‘pdr'lﬁs”Leiéé; ya'qﬁé;és una funcjén:rESérvédé tnicamente a

Su Majestad; peronué ﬁb}'lé”hecesidad qhe tiénéﬁ ios'vecihos 6eI'Va—

ey,

lle de' Heredia, y por encontrarse a més de cuatro 1eguas del Curato

las Reales Cédulas permiten-nombrar un Coadgutor y se concede 1a licen

cia para la construccién de una Iglesia Ayuda de Parroquia-én el Valle

de ‘Heredia, en-el.sitio que senalé él Obispo de ‘Nicaragua, (F0)

Esté oficio dé 9 de détdbre'--qe_—lvaa, £irmado en Nueva Guatémals por - '

Saavedra, y'luego refrendado por 'la”Redl Audiéhcia el 25 de oetubre -

de 1784, debé &ongiderarse ‘éono ‘Ia feécha fidrmal de la ‘ereccién de la

ayuda de parroquia ‘en el Barrio de ‘La LaJuela. (21)  Este comunicado

fueﬂofiéfaiﬁeﬁté”ﬁdtifida&ﬁ Hi”OﬁiSpd de Nicaragua, por el Capitén Ge’

ner#l' ' José ‘Estdcherria el 20 dé junio de 1785, (22)

Los anteriores acuerdos fueron coilocidods por las ‘autoridases encarga=

das én Midrid, y el 3 de‘didiembré de 1789, 1a sala 'primera dél Conge

jo. ‘Real anota: i
M 1. de resulta de Va vidita Pastoral que hizo el afio de =~
1782 y de con51guiente en estado de que pueda recaer el RI1,
” permiso que s€ ‘solicite para la construccién de la Yg16513,
pero como para el costo de ella ni manutenciQn del Cura no
' se trata de grabar lds Rs. interesés, faltando esta Eifcuhs"
tancia suspende el Contador General exponer su dictamen en
el particuIar, por no ‘ser propio dé los de su 1nspeccién y
sl de la del Sor, Fiscal y superiores conocimientos del Con
"8ejo, quiern en vista de todo lo obrado &1 el asunto‘se 'ser—
vird acordar lo que tuviese por més conveniente, Madrid, -
19 de setiembre de 1789, Dn Franco. Machado'. (23) Sic. :

Después de una serie de Justificac1ones, que son el resumen de las que

,l"

habia relatado el cura Ldpez del Corral el Consejo Real en su sala
primera, el 24 de noviembre de 1789 resuelve:

e Y con rotlexi6n 4" todo.es de dictamen, no sélo de que
se apruebe la ereccién de la Yglesia ayuda de Parroquia de
Ya Vill4' de Heredia en medio dei dilatado Valle de su' 911
gresfa, en la provincia de Costa Rica, acordada por el R, -

- Obispd ‘de Nicaragua en la Visita que hizn de su Diécesis en
el afio de 1782, sino’que eademds se prevengs al Presidente -

‘de Guatemala que 'dé todas' 1as disposiciones convenientes a
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que en dichos Valles de edifiquen las demss Ylesias que con-
vengen con proporcién al crecido némero de habitantes de aque
1los -contornas, y se erijan en pueblos formales y :bien: ﬁrdena7
dns con puntual arreglo 4 la Ley de poblacién y el terreno -
.., Proporcionado para la fdbrica de Casas,: Yglesias, Pleza, exi-.
" dos y demds necesidades comunes, aplicando & los nuevos pobla
‘dores las competentes. para sus 1avores ¥ dando.cuentea icon Jus’-‘”'
“tificacién de todo, 4 su tiempo, para su aprobacién, pero sin
W‘embargo el Consejo resolverd lo que tenga por més acertado" g W
(24) sic.

p v
A ! 0

No se puede dudar después de un anﬁlisis del anterior acuerdo de que

v

la fecha de la autorizacién formal de la ereccién de 1a Iglesia Ayuda

de Parroquia de Villa Viega en La Lajuela, fue el 24 de noviembre de

1789.' Esta autorizaciﬁn equivaie también a 1la licencia para que se ~

dé pnr fundado e1 pueblo de La LaJLela bago el cumplimiento de 1as -
leyes'de delaciéh es decif el del Consego no se 1imit6 a la autori

;-‘,\‘, _"J,.

zacidn de construir una 1glesia Sino a dar el permiso respectivo para

' 31 Jet R S ey T

la formacién de un pueblo a su allﬂdedor

0 A vk A Tt e s LT AR
En este breve andlisis de las diferentes gestiones que se hicieron pa-

ra culminar con e1 permiso 0f101a; de la ereccién de la ayuda de parro

quia, que serd el origen de la ciudad de Alaguela deJa muy cla;; que

el principal.promotor del moviminnuo fuehél Curae de 1la parroquia de =
Villa Vieja —Heredia— Don Juan Munuel Lépez del Corral, y que a su vez,
éste Junto con los vecinos que logra organizar, encuentran el decidido
apoyo del Obispo Esteben Lorenzo de Tristédn y. Mora,. 3 del Gobérnador =

i 5

interino de Costa Rica Capitan Juan rlores Sénchez.

FAMILIAS QUE HABITABAN LOS BARRIOS DE = . . FrE s L

LA MJUEM, CIRUELAS, RIOGRANDE_, 10 O

TARGUASES Y PUAS EN 1782 .- . . .

Para detectar los apellidos de las familias que vivian en los cinco =
berrios del Valle de Heredia se tomard como fuente el propio escrito

que presentd el Cura parroquial de Villa ViEJB -Heredia- a1 Obispo de
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Nicaragua que se encontraba en 1a capital de 1la privincia Cartago.

ML g
Sa [‘ ‘-\ . ,‘

Segin consta por el propio Ldpez del Corral, las 268 persnnas que fir
man el memorial son los propios habitantes de:esos barrios por 10 3

tanto es valedero que dichas familias son las que se encontraban en =

e &
-"'-'rl.‘

el momento de la erecqidn derla,éyuda de Parroquia en La Lajuela, por
L FNE. S SRR T - ~ & £

lo que se pueden considerar como las familias fundadoras de Alajuela,
RN o) S - R PG A ST 3 o

Hicimos,tpdg,e}.esfueggo, para aproximarnos a la procedencia de diches

] T A |

familias; utilizamos las fuentes que al respecto nos ha dejado_Moqseﬁor

Sanabria,. los estudios de don Cleto Jonzélez Viquez, y con 1os aportes

ARG o)

de las personas a quienes se le repartieron indigenas tanto en la con-

quistag, como al inicio de 1= colon¢a podemos detectar si esos primeros
AT VB b et e SR L RIELAE A TR

habitentes fueron de los primeros conquistedores, o si eran primariﬁ:
mente habitantes de Cartago o por exclusién si son familias que llege
ron a ese Valle procedentes de otros lugares -imposibleés de detectar -
con las fuentes existentes, o que por no encdntrarse ni en los protoco

los, posiblemente eran meztizos o gente muy pobre que nunca realizé o-

peraciones juridicas detectables en dichos documentos. Con el mismo -

gy Y

esfuerzo, se pudo lograr el origen, de un buen ndmero de parroquianos,

......

o

ya sea europeo o de otros 1ugares de América, sin embargo, cuando no

37 Lt

se localizé el lugar de origen, e 1nclusive ni se citan en 1as 1nforma

e v

ciones de méritos, del todo esos apellidos los dejamos con la anotacidn
Ty N 4
" ('D)".
- -".:é‘:-.“.
Para distinguir las diferentes posibles procedencias de los pobladores

de estos barrios vamos & utilizar después de cada apellido, letras que

significan lo 91guiente.

(A) Posibles descendientes de las familias que llegaron con Artieda

jergs [P

B S Gt - o I

en el contrato de descubrimiento pacificacién poblacién de -

Costa Rica; se treta de gente que embarcéd en el Puerto de Sanlu
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car; dej Barrameda el 153 de:‘abril de 15%5. “Alpunos se- quedaron: em 1.
Ndicarsgua=. (26); i anf  teon falyo-oqoppiad ovbeme a8 s Y ateTe

(C) Apellidos de»&asrfamiliasuBescéndiénteswdér@onquibtadoreS“que-a su
vezsfueronwlbsmprimerosnpcblhdorESHGEFCartago,?que luego posible=-
mente emigraronthacla élioeste de la provinecia,i (26).

(D) Apellidos - -de familias 'gque en: los estudios que se’ han realizado no -
apg@recen como primeros probladores: de la Conquista y ni al inicio
'de: laiColonia. (27)::"

(R) Apellidos que.ya aparecen en el repartimiento de indios realizado "
por Perafédn de-Rivera éni1569, (28) Pl G L GO | R

(V) Apellidos de ‘familias estudiados por doh Cleto Gonzdlez Viquez, . :=iu

(29): + i 0 oo

£ nen e Bl e BT 3 o R Rt
.APELLIDOS DE LAS FAMILIAS DEL BARRIO \
e .ﬂE LAs‘CIRUELAS | .
varpn fio :
Aguilar (C)' Nicaragua' = ‘70 i ‘ M At
Alvarado (C) Badajoz (R)" bt ;
Arrieta (D) - mpat
Avila (C) EYl'/'Salvador (A) Belinchéh o Jerész de 1a Frontera
Campos ' (C)" Espafia’ -~indeterminado—~ (R)' VR s E R AR T
CaFBond s D)L G5, Acwiny Gl wit £5 4 b i
Conejo (D)
Cordero (C) ‘Jeréz dé la Fronterd 'L Ticey % our o1 RN S e Py Ryt
Cortés (TU) Panamd (' “:: =189 90 cLumaa o3 edfs o E R s it S

Chavarrfa (C) Espafia (A) Ciudad Real -indeterminado- (R) T WA R
Guillén: {C) Carnona ' " R “ R P ')
Herrera (C)“Ildefonso -Espafia—.i(4) Belihchsdil o Jeréz de 1s Frontera

Jiménez' (€) Espafia (A) Baeza  (R) v 0 oy
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Lugo (D) D R o e
Méndez (D)
Molina (C) Guatemala (A) Arjonilla
Mora (D)
Morera (D)
Murillo (C) Extremadurs =-pnsiblemente de Villa.de Hinijosa (R)
Nufiez (D) (4) Villanueva de Arizca
Reyes (D) i
Rojas (C) Narron -Inglaterra- g
Rhdriguez (C) Espafia (A) Ciudad real =-indeterminado- (R)
Rondén (D) S o )
Saborfo (D)
Sénchez (C) Espafia -posiblemente Galicia=- {A).Segovia o Villa de Lillo. f

TR ER el ¥

Sibaja (D) ) Byige A
i £

Solera (D)

r

APELLIDOS DE LAS FAMILIAS DEL BARRIO

DE LOS TARGUASES
Alfar; (DS (R) i, P
Alvarado (C) Badajoz (V) descendientes de Gilvaélgi;;rédé, nieto de -
Jorge de Alvarado, hermano del Adelantado Pedro de Aivéréﬁ

ago de Guatemala que muere en 1670 en

S 3

do, Oriundo de Santi
el Vaiie 6;\ga;ba. Gt g, LT : Wi
Alvarez (C) Islas Canarias
Araya (D)
Arguedas (D)

Arias (C) Andalucia

Arroyo (D)
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Barrientogs (D)

Camachn (D)

Campos (C) Emtremadura (A) Bajalaros -Aragén- (R)
Carbonero (D)

Barquero (D)

Castillo. (C) Ledn TN1¢Q?EEU?TW(A) Toledo
Conejo (D) oy A e
Chaves (D)

Delgadn (D)

Flores (C) Cédceres

SN BT Y Sl VR o

Fonseca (C) Sanlucar de Barrameda

Herrera (C) Ildefonso -Espafin—

Jimép?gL(C) Espaﬁa‘(R)rﬁg?sgaeza.__ AT
Lara (D)

Madrigal (D)

Méndez (D) (A) Bayona en Galicia

Molina (C) Guatemala (A) Arjonilla

Yigaiel o s £ i a0 q
rafirtpset oLl i o o i

Morera (D) ek L el o D e W M e M BT s

Ocampo (D) (V) Mérida -descendieﬁ%eé'dévBoééé 6éampo Golfin, conocido

como Sandoval,

YT 1 i s AT

Oses (D)

e il

i

PaniééﬁalfD)‘
Pérez (C) Espafia’ (§) Puerto'de Sants Marfa o Mérida (R)"
Portuguez (D)

Quesada (C) Andalucfa -Mélaga-

Ramirez (C) Sevilla

Rodriguez (C) Espafia (A) Ciudad Real o Villa de Briviescs (R)

Sandovel (D) (V) Descendiente de Nicolds Sandoval ~Guatemald—

i

1

L

S T ey
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Torres (C) Andalucia

Vargas (C) Andalucia

Vega o Bega (C) Portugal
Villalobons (C) Nat4 -Tierra Firme-
Umafia (D)

Zumbado (D)

Zaniga (D)
APELLIDOS DE LAS FAMILIAS DEL BARRIO
DE RIO GRANDE
Arias (C) Andalucia 5 )
Bonilla (R) (V). ohladiin. s nentet
Carazo (D)

Espinoza (C) Madrid.(A) Medina gel Pomar-o:'Alcald idé Henares
Flores (C) Cdceres i Lt gl Pt
Gutiérrez (C) Guatemala o Panamd (4) Villa dé Almodévar del Campo:
Jiménez (C) Panamd

Oreamuno (C) Panamd

APELLIDOS DE LAS FAMILIAS DEL BARRIO
O I T e T Teall bvaiapl! :

DE LA LAJUELA

cseprdge gy
1 {

Acosta (C) Griegn =~otros Génova- (A) Galicia  ~ui 1!

Alejos (D) ik AT o il el By (0 s
Alvarez (C) Islas Canaria

Avila (C) El1 Salvaedor (A)Belimeohdén o Jeréz de lalFrontera

Araya (D)

Arrutia (D)

Calvo (C) Sevilla
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Carvallo (D)

Carbonero (D)

Castrn (C) Lugo -Galicia-

Cruz (C) Nicaragua

Chaves (D)

De 1la Cruz (D)

Delgado (D)

Espinoza (C) Madrid (4) Melina del Pomar o Alcald de Henares
Gonzdlez (C) (A) Bayfpfi ' it :_ e
Herndndez (C) Extremadura (A) Leén o Zalamea de la Serena (R)
Jiménez (C) Panamd (4) Baeza (R)

Lépez (C) Andalucia (A) Villa Rubia o Alcédzar de Consueérp:iﬁ)
Loria (D)

Martinez (C) Espafia ~indeterminado-~ (A) Daganzo o Villada
Molina (C) Guatéﬁaia‘(A) A;jﬁgiilaﬁ:.' |

Moya (C) Aragén (A) Toledo o CArdoba

NiE b Dl 1

Oconitr111; (b) g
Porras (D)

Quesada (C) Mdlaga
Rodriguez (C) Espafia (A) Ciudad Real o Villa'Resl.o.¥illa de Briviesca
Ruiz (C) Espafia (A) Pamplona o Santamaria de Extremadura
Rejas (C) Narrén -Inglarerra-

Sdnchez (C) Egpafia -posiblement; Gaiicia;

Solano (C)

Solera (D)

Solis (C) Panamd

Solérzano (D)

Soaa (C) Lishoa
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ALGUNOS DATOS DIOGRAFICOS SOBRE LOS COLABORADORES

"DE LA FUNDACION DE ALAJUELA

L T Y i

Monsefior Esteban Lorenzo de Tristdn, Obispo dé Nicaragua y Costa Rica

- t

Con la muorte de Monseﬂor Carlos. Vilchez y Cabrera' ocurrida en Leén -
el ld de abril de 1774 ,dueda vacante el.Obispado de Nicragua y'Coété

Ricao M}entras se nombra sucesor, ocupa la vacante en fnrmé“prooiéio—:
nal elloicario don Dionisio Vilchez y Cabrera; hasta el 23 dé marzo de

1777, donde se consagra a Monsefior. Esteban Lorenzo de Tristdn. (30)
e g S ot o fyepaiplis
Monsefior Tristén, nacié en Jaén -Espafia~,: y~al moment6 de su €leccidn

ocupaba el alto cargo de Chantre de la Catedralide Cddiz, dos afos des
(T R hile R b LTS R =

pués de su escogencia, tome posesién del: cargo. . Su eleccidén fue el 10

de Febrero de 1775, Su consagracién en. enero-de’1776, pero erh et
bre pars todas las altas autoridades eclesiésticas 'y civiles que ‘se =
nombraban'para ocupar cargos en América; darles uo tiempo‘prudenoiéiﬁ; o
para ar;oglarﬂsusdaguntoa,en la Peninsula, antes 'de hacer efectivo su
traslaon. .pa,forpgqiop humanistica, la ayuda material y espitirual A

que proprocionard a los pueblos. mis necesitados, y la predcupaciéh por
SN o f EA i St Al I 2

L .

la ensefianza, serdn los campos donde se. destace:Monsefior Esteban Loren

zn en su Obispado, campos que cumplird.de tapliménera:que lo ccnvierten”
en una de las figuras més relevantes de. 1§ historia ‘eclesidstica de -

nuestra colonia,

PO TON B R R
[ 34

La visita pastoral que realiz$ a Costa Rica en 1782, fue de gran prbvg:tv'

cho para la provincia no sélo por la preocupacién apostélica, sind dque

de su peculio ayud6 a restaurar iglesias que se encontiaban en pésimo
estado, incluyendo 1a parroquia de .Cartago, "
Otra de sus preocupaciones fye fundar-oratorios en los lugares'dondé -

reinaba 1a disper516n de los vecinos y la imposibilidad de vivir en po'“

blados, un ejemplo es. la creacién de Alajuela o Villa Hermosa, Cﬁyos g
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TR 5y
SRR i

vecinos por mﬁléﬁ;ies raz?neg‘sg resiétianﬂir é.Heredia:w-Soluciona -
problemas en los oratori;s délE;paréa; Las Caﬁas'y Bagaces,
PafdEunﬁﬁéjormcéﬁtibfﬁée~155ffeligreséé*érdenémééﬁsds y realiz6 vigi- -
tas a casi Eédésqiés'doﬁuﬁidades; inclusive ‘se Egérsoné a la zona in-
digena de los Guatusos, dejando toda una iﬁfdimaéiﬁﬂ: dbra.délgfan va
lor para conocer las coétﬁmbfésﬁy'dfigéhes“bé los indios ﬁﬁe téniaﬁﬁ;:
su hébitat a las orillas del rio Frio. (31)

En agosfo'dé?l?éz, establecis ina escuela de primeras 1étras,lapro€éf?'
chatido que la casa de cofradis de la Virgen de lés Angéléé 1a habiﬁ-;

ks silie ; Loripingsin i Aergr i it ol s U SRR
cerrado por los escdndalos y excesos sexuales que se realizaban en la

misme ‘durenté 1as fieétasjpatrnnales, qﬁéuprdkécan‘ia-deéiéién del
Obispo de trasladar la imagen de la virgéﬁ'aﬁrénte el mes de agdéfo a
offa'iélééia,’hécho Qdé‘sE'éanierte ehtla yaﬂéohbcida fradicibn dé =
ARIE RRYR

La Paéédé, que:fbdéﬁIéAse:&ﬁﬁbIG éAcabalidad. (32)

Logra que en Cartago se funde ung escuela de ensefianza pablica, para

tal efectb firmd un"ébhﬁéhiéqéﬁ%ré:el gbbéfnador dbn‘Juén Fiﬁreé f‘éi-‘
Ayﬁntamiéﬂfé,QQue junto ton el Cléro be convertirfan eﬂviés proveedo=
réé: 1ngréndbse pagar un ﬁééstrd paré ﬁiﬁoéubéﬁreé. Séiollos,pﬁrvuiésﬂr
dé:ﬁédrés con recursos‘téniaﬁ que Sagéfﬂel éérvicio.que séjles bfindglﬁ:
ba, (33) Tal'fue el entusiasmo qué el Obispo puso a esta escuela,%ﬂejE

pelg

se comprometié a enviar desde Leén la suma de ciento cincuenta peéos'

s e R BT S e e R ST R Sl 50 LBt 05 A S R A

anuales,
El 25 deuégbétb;ée 17%4:hﬁ55éeﬁor Triétéh‘propone'y'§ﬁaééﬁéﬁt‘ aﬂiéaQJ‘”
Audiéhcia, 1#'1ﬁétéi§éqﬁn;de”hﬁ Csnvéﬁfa yqun Hosptéaiuﬁuﬁtolé 1a 1313‘”
gla de 1la Soledad en Cartago, dffécié ﬁhaiéﬁdta de 200 bééoé'anuales:‘
No'logfé'la‘ideé:déi‘Cohventé;:péro sf cristaliza la del Hospital bajo

(RS A

la"regencia ‘de 1og padres de Sen Juan de Dios, que llegaron & Cartago

: | st S e I ok L )
con ese objeto., La fundacién del hospital es un ejemplo claro de la
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Monhaiy v oo Bifinn Y i SEE a3 b

visidn y calidad humana del Oblspo Tristén (34)

La obra material v espirltunl de Monsenor Tristén se proyecta de igual

‘)9.,._‘.; B T KA i W ¢} |

manera en Nicaragua dnnde se destaca la conclusién de la Catedral de -

w
=1 LS

Leé6n, que se inaugura en 1780 cooper6 contra las invasiones inglesas,

”-:', .1‘1‘ B o B

estimu16 el 11bre comercio Centroamericano creé muchas escuelas ptbli

cas y constantemente se comunicaba con las diferentes autoridades del
RS R B s

reino en busca de favores para Costa Rica y Nicaracua (35)

1 i

En 1783 fue nombrado Obispo de Durango -México— sin embargo no,se -
y v £

trasladé hasta 1785 cuando oficialimente fue consagrado el Dr. Juan Mk

+ T vy [ |
sasy 1 SERETE B be 4 .‘::,1;5 4

Félix de Villegas como Su sucescr.

A 5} I L i o

Don Juan Maruel ‘Lépez del:iCorral, Cura de 1la Parroquia de Villa Viéjé

Mésise conocern las:obras de Don Juan':Magnuel, que sus datos biograficos,

sin embargoe; pertenecla a las familias mis nbbles' e 1la Ciudad 'de Car—~ '

tago, por 19 que tuvo ‘la’ oportunidad deé ?éEiBirruﬁa“ﬂaéna'eduéﬁcidh;”-

que junto con su sensibilidad social van a proporcionarle una serie de -
iy S 1

ceaulidades que ‘1o hacen: merecedor del nombramiento dé Visitador de 1la’
Provincia de Costa:Rica'y hombre de confianza del Obispo don Carlos -

£reYy

Vilchez y Cabrera,

N
ey

Su labor de organizacién y‘de-censo en el Valle de*Hérediﬁrya'Tué*aboi““

dada eni este trabajoj pero. se debe destacar la prevcupacidn que siempre'’

mantuvo por la buena agistencia material y espiritual de su grey, que
por su lejanfa no podia comparecer a las celebraciones religiosas.

E1l 23 de octubre de 1771 énvia una -c¢ircular & t&dos’los curas de la =0
Provincia, que é8‘'todo un -documénto revelador'de las costumbres licen='
closas y poco: crigtianas gue ileévaban la mayoris'de los sacerdotes en

Costa Rica, ‘inclusive con su facultad de Visitador Extraordinario '19&'

z8 una prohibicién para ted# la‘Provincia, bajo péna de excomunién’'g <7

SR
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sacerdotes y seglares qqe'praqticaren juegos de "embite y dados" en  =.,
las casas de Juego y garitos que se habian creado para tal: efecto, (36):
Gran valent{a v seriedad fueron 1os atributos de Ldpez del Corral, . que:..
en médio de una co;ruptelalde costumbres se impuso reestablecer la mo-..

ral empezar por el clero, actitud_que no era mgy”gorriente;en.aquellps

i L

tiempos, cuando se utilizaba como ejemplo la palabra de Dios .y Se prace.

ticaba otra cosa,

vy

Un eJemplo de lo anterior es la informacidn levantada por Lépez del Go-:;

rral el 21 de octubre de 1771 con el fin de averiguar si la casa gue, .~ -
ay, b e

posefia 1la seﬁora LUCia de Abarca fue construida con fondos Proporciona-,
dos por Fray Antonio Sdenz, porque era incorrecto que los religiosos die
ran dineros! para:sostener én Forma injusté~aluna*mﬁjéf*ﬁeterminadﬁf;'"

El_resultado-deﬂla”informacién llega a probar que dicho fraile le habia

'5" Yoy

proporcionado dinero para ia’ construccién de su casa por 1o que ordena 3 ik

¥
......

que . 1la propiedad ‘pase 8'inscribirse a d&ﬁbre del Convento de San yrancis

(o

co. (37) - e
La rectitud en sug costumbres ¥ el deseo de que ﬁiajﬁela contara con -

un Oratorio:propio ¥ con bu‘pbblééidﬁ'alrededor, Juﬁ%o coﬁhia labor -
s %::
de organizacién y dedicacién para que lograra fundar dicha ciudad, son
il 84
mértios: suficienteés para se haga justicia con Don Juna Manuel Ldpez del

Corral como parte importante ‘en ia trilogia de 105 fundadores de Alajue

Ty ol B it T NI i Y Rl

180 0%,

Juan Flores Sdnchez, iGobernador Interino de Costa Rica

El 7 de: marzo: de 1781 el ‘presidente de la audiencia de Guéfeméla, nom=

bré Gobernador a Flores Sdnchez, en sustitucién de Don Rafael Gutiérrez

! AL

1) T O R - i
de Cdrdenas que junto con’' don’ Trancisco Carazo Soto-Barahona habfan . =

tenido a cargo la Gobernacién despubs ‘8¢ 1a nuerte de don Juan Ferndn-
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dez de Bobadilla y Grandi, que ocurrid el 28 de enero de 1781,

el , . . IRAALY; H ] B 25
Durante ege lapso de un pnco més de un mes, Carazo fue Gobernador en lo

politico y Gutiérrez en lo milltar

Nacid en Villa Pedrosa en Castllla la VieJa higo de Juan Flores y -

i

Rosa Sénchez casado con 1a dama espanola Rosalia Alcalé y Guerra

Desde muy Joven sirv16 31 eJérelto, y 1uego ocupa cargns dentro de 1a

administracidn espanola es asI como llega a ocupar el cargo de secre

tario de 1n-Cap1tanIa General de Guatemala
AT . L s ; :
DESde que tomd posesiﬁn el 11 cde abril de 1781, su labor fue bastante_
efectiva, en esﬁ;gial en el campo material Realizd Qarias obr;s ﬁécé
sa?iéé’parﬁ laﬁﬁr;vincaﬁ.féles.cnmo: con;¥rﬁcci6; qellgﬁéﬁke.;ébre éi

rfo Grande en el Valle de Heredia, se empedraron las calles de la cepil

tal, se construyeron los bafios medicinales de aguacaliente'de Cartago
=hoy San Francisco de Aguacaliente~ ayudd mucho en la instalacién de
2 }

s

un Hospital Junto a 18 Iglesia de 18" Soledad (de Cartago labor que rea

Vg 4 Ik 3

1126 JUnto con el Obispo Tristén dlé todas las facilidades para insfg

lar una escuela pdblica en 1la Cofradia de 15 Virgeﬁ dé 1os-Angeles.
éﬁ'Gébernacidn fuéL;;tiﬁ;;gda‘por 1la v1§1£a del Obispolﬁsteban Lo?enzo
de Tristén. ambos &én a'f;;ﬁ;r uné unicdad de lucha para‘deJaf.va¥1as
realiiacionés impor;ggtes enlla provincig. egemﬁlo Jé ellas fﬁe su in-

1 L R e e A
terés que manifiestan en la fundacién de Alaguela
E1‘31wée enero.ée.1785 ;;; ggsuelto y restituido el Gobérnador José -..

A

Perié Barros que desde Julio de 1730 habia sido suspendido por una se

I 450

rie de acusaciones que presentaron varios vecinos de Cartago ante la -

Audiencia de Guatemala . por 10 que tiené que deJar ‘la Gobernacién y de

arr

cide regresar:a Espana, donde muere.s(38)'*' T
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LIMITES ENTRE HEREDIA Y ALAJUELA

A partir de 1794' 'sé"ifiicia el Oratdrio independiente de Alajuela. En

un prin¢ipio no se’'présentaron problemas de jﬁfisdic&ién, todo id'ébé

trario los Curas Lépez del Corral y Azofeifa de He}édia'y Alajuéla res

pectivamente, llégaror al acuerdo de intercambiar los beneficios amis
tosamente ‘a pesar‘de que cada comunidad tenfa los servicios religio-

sos’ propios,  El'problema se va a presentar éuah66 nuevos sacerdéfeé
tendrén a‘su catgo’ éstas Eomﬁnidades, el conflicto va a 6curri;,“eﬁ,;”
€l momento en que los curas Juan Manuel Zamb;é'dé Hé;eéia vy Jééquin ; 
Lizano de ‘Ala'jliela no se pénen de aéuefdoLeﬁilé di%isiGn dé ias primi

clas, para tal ‘éfeécto 'séifcitan en ehero de 1811 al Gobernador y Coman
dante Gerieral dé€'1a Prdvincia. Dor Juan de Dios de Ayala, que

T st e & o e A el R i et .
ca_ las Ifneas de €sas poblaciones para evitar las contrariedades al re

e n e

coger Tag primicias! (3§) "

D1 Gobernaddr ‘Ayald 'comisiona a Don Josd Francisco Bonilla, junto con
e e AT 1, e i ; Sl e TR Y

los sacerdotes'interesados, Jueces y vecinos, iniciar en las diligencias

t . 1 s aps
byt by ST ¢ 2 TSt T

para delimitar esod Iinderds. (40)
Cumpliéndo’ lo ordenado Bonilla cita a 1os sefiores Manuel Rivas,‘bolicag'

! v : N | g AL OO vives Dyg ok 2 G5 Tl ret
po ‘Bohilla, ‘Curas y Alcaldes respectivos;’ para que todos se reuniesen

en el lugar denominado "Bérmudés" y en 1d casa ‘de bonirloreﬁéibJﬁéjgé;‘
para iniciar el“Béslihdéieh'iefé%éncia;'(415
E1 22 de enero de 1811, se 11éva & cabo'14 primera diligéncia, donde -
los citados’ por el ‘auto del Gdherﬁédor, v bajo 1a resﬁgnéabiiiééd'de“; &
Don:José Bonilla’ "Se&vanz6 en'los linderos de 1a éigﬁieﬁte manera:

"

... Primeramente 'quedo por raya divisoria el ihéarJ&h
nombrado el Potrerillo sobre la rivera del rfo del yi-
rilla de dondé Pégresandonos para atras encontramas un
mojén fixo echo de una piedra al lado abajo el Arroyo;
de donde continuamos en lignea recta pasando por la -

parte de abajo de Florencio Rojas asta dar el mojén que
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se avia mandado poner. Junto a dicho Florencio; y. sigulendo = . :
“"é1 'mismo rumbo e encontrs el otro mojon fixo que desde 1la
primera divicién que se hiaO .se avia puesto en la puerta =~
T Tiide ‘don Manhuel”Lépez ;i de éste paraje se arrivé en derechura
este desllndamiento agta el puente de la Sorda.en el rio =
"1lamado Segufido, “Sefiglado por otro mojon; y de allf por el
Oriente asta llegar_ al paso del guallavo, que también se = ...~
ST dedtiné Por Sfro mojon; y bolviendo las caras tomamos el -
mismo rumbo con que comenzamos asta dar con el puente de -
la Claudia que siempre a sido mojon, y alli se prociguié -
por la misma ,ruta con que ]1egamos al mojon. mandado..poner ...
“““‘en la puerta’ de Diego Alfaro: y en este estado se suspen-
dié esta diligencia para preceguirlo el dfa de mafiana por .
ser ya las cinco de la tarde ...'"(42)

g e d

El cura de Alajuelg, no estuvo muy . de acuerdo con.el rumbo que. tomaba

el deslinde por lo que envia el 21 de enero de 1811 a.don. José I'ran—
b Py A s TEC)ENTYCEY i iy )

ey 1

cisco de Bonilla, pues era necesario tomar muy e€n cuenta las diligen=-

cias praqt§$adas por el qugrnador Don,José Vdsquez y Téllez. (1789~
1797) sobre las cuales don Thomds de Acosta se hahia onyad6,r§43)=.-
Lq aqtgrioy esdla qqqsﬂ de que en la seguqda_parte de las.diligencias
efectuggag por la.¢qmisidn, el Cura de Alajuela:no se presentd,.., Sin
embargo;-la comisién sigue reconociendo linderos, pero el mismo qura.
de Heredia'tampoqo:esté muy copfnrme con lo que se va estableciendo,
por lo qqéréﬁlipita'dﬁ’gedpﬁocimiento.de iﬁéf@é}gneé_ja estaﬁié;iéos
el 6 de 3ﬁﬁio‘dé1 mishdiéﬁd;' Para evita;{iﬁdé éﬁda, e1 G;Eerﬁad§r -
Ayala digta_uﬁ‘ﬂutq;pbr-ﬁégio del cual séiéf%égiﬁ?é;cohopédorééfﬁé la
situacién iban a declarar ceda uno de‘eliéépssg;é ls fealrdigiéién -
que' practicé el Gbﬁérpadqr-VéEQUGz y Téllez:lfdés. it
Por Heredia deélaran’los siéﬁiéhtés vecinos: 'Don.Mariaﬁo"Rodfigﬁez;-
Don Juan Ramos y Don''Dichisié Soto: por Aiajuéli: ‘mon Miguel Aifﬁr;;‘“
Dorn 'Juan Aguéflﬁ’iﬁra'yqﬁ5n M£r1ano]Pé}ez; (45) h

Cutiplidas iéﬁ'éﬁfgribféé‘diligéncias éi’&éﬁérnador pasa ias ﬁiéméé.ai

comisario del Santo Oficid Don Félix de Alvarado, quien fuera cura de

Heredie y Alajuela por 14 afio$ miy conocedor de los limites que ya =

iy
i
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habia establecido e1 pbispo Tristén y confirmadps por el Gobernador de

aquel entonces Don José Vésquez y Téllez, pero, anota Don Pélix para ma

yor claridad conste que 1as casas oel finado IranciSCO Ocampo y de Don

OIS i S
Mariano Rodriguez pertenecen a 1a Jurisdiccidn de la parroquia de Here

g, vednghe e mdy 4 o R
dia, (46) DI i R e T R s ; Ll
De esta maperafcpnfirmé 1b‘actuado elfseﬁbr;gpbernador él_Qfdé marzo -

de 1811, ordena pagar las COStaé por partes iéﬁales, se né%&ficéhAlas
partes. y solamente €l Cura de Alajuela.se'niega a8 firmar la notifica-
cién per no.estar conforme con .la dltima parte. . Sin embargo, a peti- |
ci6n delos yecinos de Heredia el Gobernador acepta la divisién ecle=- ..
sldstica para que ésta fuere la misma jurisdiccién civil, dejando el ;.
mismo limite ya propuesto por. Vdscuez y‘Jﬁllez,,dqndehcambiaban,de Ju -
risdiccién-algﬁnas casas, de Heredia, et A PG,

Ante este acPerd0,‘eirqura Zamora de Villa Vie ja rechaza: indignado el,
fallo del Gobernador. y envia una carta muy irrespetuosa con epftetos.

como los siguientess
"...Y su Secretario an adaptado desde -un principio en el |
esunto de 1fnea divisoria: no dudando el decir, que la -
pasion .y no 1la Justicia es 1a que .4 decidido en las vezes
que e tratado sobre egtg materia con el juzgado de Govier
. no, . Yo mo,sé por que razén €l Sefior Gobernador y Usted .~
s€ an propuesto favorecer ga Alaguela, y arruinar, por de-
cirlo asi, a.la. pobre poblacié? de Eredia, gozando 888 =
' :

el privilepio de antiguedad, , , (47}

it
oA

El Gobernador al recibir tan dura carta decide enviar todo el expedien '

LT -

te a Ledn El 14 de setiembre de 1812 remita a Nicaragua dichos autos
para'&ue el é;éér’obispo deciéa en ﬁltima 1nstancia s o

El Promotor Fiscal Lic, Manuel Ldpez de la Plata es encaféﬁdo de”;;no
cer';odos los 1nf;rmes v cnnsidera que el cura Manuél Zamoraﬁde Here—

i o

dia ha cometido una falta de respeto a la investldura del Gobernador

P ;,l'-
| AT 1300y

por 10 que lo respnnsabiliza como reo a la pena que corresponde a su



vez, opina que los linderos entre Alajuela y Heredia son los mismos =
que ha fallado el Gobernador de Costa Rica. (48)

Fray Nicolés Garcia Jerés:” Gblspo de Nicaragua y Costa Rica foma'fdﬁbs

S L TR T
los extreros dispuestos. por el Promcotor Fiscsl fudéj&-ﬁuy claro los 14imi
tes entre Heredia'y 'Alajuéls ‘éran ‘los dispuestos por ‘€1 Gobernador de
la Provincia, que''se deben tomd¥ como Iiﬁéé“diviséfié:dé'jﬁfigdicéidﬁ :'”
Real, ":Se'comisiona al Presbitero Teniente Nicolds Car+ills para ng-
tificar‘a las partes haciendo saber que dicha disposicién debe Eumpiiﬁ
se y quien Ia contravenga serd severamenté castigado. (49)

Asi queda ‘en firme 1o acordado el 9 de marzo de 1811, y establecidos °
los linderos ‘oficiales de la siguiente manera:
"El’ paso de la Sorda; hacia el sur, ‘las casas de doh Mariano
Rodriguez y de Prancisco OCdHDO (quedando estas en la vanda_ﬂ
de Heredia); hasta'encontrar ei’ +io ‘del’ Virilla Del paso
dicho de la Sorda, aguas arriba del rio Segundo hagta el pa
so del Guayabo; desde donde tomando el rumbo hacia el norte
se conocen los linderos el paso de 1la .Claudia, en 1la Quebra
da de Cafias; y siguiendo ei.caning que va para la montafa;
el paso del difunto Flores en la Quebrada del Brasil; el pa

so de las Ciruelas o] de Escota 'y montafia espesa por el miS*._”‘h
mo rumbo", (50) " Ty : A R

En la misma forma quedan definidos 1os siguientes mojones :
Primer mojén: = Pasge de' 1a”Sorda

Casas comprendidas por el partido de Heredia: la del .
sefior Mariano Rodriguez y el Sr. Francisco Ocampo ya

difunto,
Tres mojones: En linea recta al sur hasta el rio Virilla

Cuarto mojén: Paso del Guayubo iqueda deode el paraje de la Sorda
[E " por el rio Segundo).
Camino Real (rumbo norte) ‘
"o . ' Casa'finado Francisco Araya.
Paso de la Claudia,
" Quebrada ‘de Canas
A 1a izquierda de la casa de 1os senores. . L
Diego Alfaro, M | i

(8 0 [ e

Pedro Arias. i ; ; o R P

Sebastidn Ulate.

Juan Soto,

Antonio Céspedes y

Antonio Cascante

Difunto Flores {(Quebrada del Brasil)
Paso de las Ciruelas o Escota y montafia espesa,
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Quinto, Sexto
y séptimo mojén: Ayalas mandé poner desde el paso de Flores tres mo- |
jones de cal'y piedra finalizando en esta forma 1a
dlligencia. (51) ‘

[ el
.

-~

Con el aval de este documento queda finiquitado el primlr limite entre.
Heredia y Alaguela; 1gborl;oﬁs£icada para pajer dividir una zona que .

pertenecia a 1;.Pérroé;;a de Geredla pero que con la creacidén de Ala‘
Jjuela fue neceéario(élviAifla tanto desde‘el punto de vista eclesiﬁi

T 4 Tl R T
i

tico como el de su jurisdiccidn para otros efectos. El gobernador =~

I e g=f
35 L P

Ayala, como se desprende del documento analizado, utilizé todos los -
recursos pafé una Jjusta divisién pero una vez tomada con asistencia..

de los vecinos y de su propia 1nspecc16n ocular fue firme en la decl

L

sién logrando de esta manera calmar los lépicos 1ntereses 1ocales.'

S he AL

A MANERA DE CONCLUSION

La formaci6n de :Alajuela tiene causa comGn con el proceso de ‘asenta--
miento de las ciudades de San José y Heredia Aqui se van a conjugar _,

el interés eclesiéstico y civil para concentrar los habitantes que =, ...

vivian dispersos en un: nﬁcleo ﬂe poblacidn

(o] .3

Alajuela realizd todé una ceremonia de fundacién, la cual no cumplfa
con el modelo utilizado por lasiautoricdades espafiolas de los siglos At
XVI y ¥Y1I cuando el espafiol fundador iniciaba el solemne acto:cﬁn'fa
celebracién de una misa, Acto seguido con el bautizo del lugar, sefia
lamiento de los limites, 1nstalac16n de la insignia de jurisdiccién -
en la plaza, juramentacién de los cuidadanos y al final con la insta-
lacién del primer cabildo, (52) |

El acto que se va realizar en Alajuela, rompe con esa tradicidén que =

s6lo Garcimufioz en la Depresién Tecténica Central habia cumplido. Sin



embargo la 1nstalac*6n de un OraTor"u g2 realizd con una solemnidad tan

especial que el Obispo Junto con el uobernador cumplen con nuevas for

. r
R S a1 b 2

malidades. 1evan;an una acta notdr .al, reallzan una misa y bendicen el
lugar, los vecinos de los cinco barrics estaban presenteﬂ junto con el

cura Pérroco de Heredia en su caleqd de organizador de €sa comunidad.

Este peculiar acto de fundac16n es una nueva interpretacién del ya -

A

; ¥ OB o i J
absoleto ceremonial de 1os s;glns anteriores, solo se cumpliré con el

trazado de 105 px 1néipales terrenos v con 1a presencia de las autorida

o

deé“dé:ia ﬁrovinéia;ﬁﬁe fepr geﬁtun al Rey y q 1a Iglesia Pero en esg
ta oportunidad hay un componentﬁ de gran significacién y es que el ac

I

to era un producto de la Olgdnlyd0i61 do un pueblo bajo el liderato -

cvdnnlk

del cura Lépez del Corral, dandc un nuevo sello a la fundacidn que -

o LN T i )

fue la culminacldn de un deseo popu]a1 y no el capricho de 1la adminis—

P il R ) trdady

tracidn espanola

Las cludades de San José y Hercdia, cumplieron en su formacién con un

L i ‘ FaatiThave st e Vi

13?80 ﬁroceso en el cual se va a Hﬂstarar en muchas oportunldades la

b O b ik r L

compulsién de 1lasg autoridades LCn el fin de que 1os Vecinos se 1nsta—

len alrddedor de una ermita EsLos procesos se 1nh:ian desde el final

i st
e : : , Te o A ey et feae Bs

del siglo XVI cuando aparecen en forma muy dispersa colonos en los "vg
1les de Aserri y Pacaca : de Pvfa maﬁéra se‘;oﬁstruye én 17 06 la pr;ﬁe
ra ayuda de parréddféréﬁ,Ba;ba -éon el nﬁmbre dé 'Ermita del Virilla o
Alﬁirilia" Jho; Laéunfiiéijv Engrermit; se trasladé entre léi;ly léiS

a su sitio actual cen HerOG*a. (53)

Proceso similar se 1nicia en Bnca ge] Monte, cuando los vecinos no po~

dian cumplir con sus deberes religiosos por falta de una ermita cercana,

Estos se lanzaron en busca de una solucibn, la que tardé en realizarse

k{ - polan et 0 g 5 o

n BCRE T Sr B

ot

28 afios -1708-1736~ cuando se autoriza edificar una iglesia en el "valle
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aF oren

ot . e

de AserrI en el lugar denominado ' Boca del Monte", logro realizado -

el 21 de mayo de 1737 cuando se termina la construccién de esta ermita
[ e -

54) p | ! T r

r p had
A

Sin embargo, en ambos casos fue necesario que pasara mucho tlempo para

que se formase un poblado significatlvo En e1 caso de San José toda

{ A AL T

via en 1751 existia solamente una casa cerca de la ermita, ¥ los hab;—”

tantes del valle continuaban dispersos Es por esto un error decir

"Fundacién' cuando se analiaa la formacién de San José o de Heredia 0=

o e

porque en estricto sentido no fueron fundadas, sino que su desarrollo
se debiﬁ a un proceso de asentamiento lento en que se unen una serie

de intereses civiles y eclesiésticos

RGO Lo D

1 Bt B o ELER ¢

Alaguela con su peculiar fundacidn es la heredera de una hueva tradi-

cién producto de un costarriccn 5€, que al final de 1a colonia empieza
a tener conciencia de Su responsabilidad de participacidn en los proce

S0s que incumben 2 la provincia, sin olvidar de su estrUCtura politica

1

que junto con los valores espirltuales forman una unidad

Este concepto de 1egalidad y esplritualidad, con un fuerte fundamento

£

s

en la voluntad popular, que estuvo presente en la fundacién de Ala;ue—v

1a representados por el Gobernador Juan lloreq Sﬁnchez, el Obispo Este
S i dohutd ; .
ban Lorenzo de Tristén v los vecinos de los cinco barrios organizados
r {5 Tl ' Lo b ! $ B
bajo el dinémico sacerdote Juan Lépez del Corral es una muestra de una

! - T 3Lenn R 4 ; 2 ; = ad

=L

£

nueva actitud del ser costarricense que se engendra a finales de la co

lonia y que tanto perduraréd en 1la épqca republicana,

D
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C.C. N°408,.., ..

Ferndndez, Leén, Vol., II 1976, pp 243-248

Fernéndez. Op.

Cit. pp 248-249

Es de.gran valor;histérico por los detalles que proporcionan los

informantes en el documedto que rescata Leé6n Ferndndez, sobre las.
‘actas levantadas por. don I'rangisco de Paula Soto, Secretario del

Obispo Tristén, en esas.declaraciones se puede apreciar el hébi-
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Sanabria Martinez, Victor. 1977. pp. 192-204
Sanabria, Op, cit. p. 193

No se puede localizar estos apellidos en los estudios de Sanabria
Gonzdlez Viquez, ni en los protocolos consultaﬂos por ambosJP'“"

Sanabria Op, cit. pp 206-209,
Gonzdlez Viquez, Cleto. 1977. p. 75 S.s.
Blanco Segura. Op, cit. pp. 175-180..

En la parte segunda y en el aparte veintiuho del tomo II de Ledn: -
Fernéndez, publicado por la Editorial Costa Rica en 1976 se encuen
tr# ‘el documento de gran ‘'valor histérico y geogrdfico sobre 1a zo-
na ‘e ‘1a cordillera de Guanacaste y -Llanura’ de: Guatuso con' datos’
recopilados por el secretario del Obispo Tristén SenorfFrancisco
de Péula Soto I SR B fae i)

Los detalles de 1la informacién levantada por los abusos que se co
metian en las Fiestas de 1la Virgen de los #Angeles, en 1a acusacidn
presentada por el cura Rector don Ramén de Azofeifa y cuyos testi
monios se encuentran en el Archivo Nacional, ‘Seccién Colonial’; -
Guatemala N°403,

Ibidem,

" Blanco Segura. Op, cit. p. 184.

Blanco Segura. Op, cit. p, 185

Prado, Eladio, 1926. p, 199.

Prado, Op. cit. p. 198,

Obregén Lorfa. Op. cit, p. 91.

Documento N°4156, Folios 33, aecé. Juridica Publié;dos eg“i;';
Revista de los Archivos Nacionales, afio ‘XXVIII; N°1-6, Enero-Junio I
de 1964. p, 14.

Ibiden,

Doc. cit. p. 15.

Doc. cit, p. 16,

Ibidem,

Doc. cit. p. 20,

Doc, cit. p. 20-24,
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